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I. ACLARACIONES PREVIAS

La presente bibliografía recoge doctrina española, francesa e italiana. No
se contienen referencias del otro gran Ordenamiento jurídico administrativo
continental, el Derecfio alemán, debido a que la configuración de las técnicas
ablatorias, muy distinta de la de los Derechos de tradición francesa, hacía
muy difícil aislar un concepto con significado equivalente al que la institución
de la expropiación forzosa tiene entre nosotros.

Desde el punto de vista de la sistemática empleada, dentro de la biblio-
grafía española, se introduce una distribución fundamental entre obras ante-
riores y posteriores a 1954, en atención a la inflexión del régimen jurídico de
la expropiación que supuso la Ley de 16 de diciembre de 1954. Texto legal
que tuvo su correlato doctrinal en la fundamental obra, pese al tiempo trans-
currido, Los principios de la nueva Ley de Expropiación Forzosa, del profesor
GARCÍA DE ENTERRÍA.

Dentro de la doctrina posterior a 1954, se ha distinguido entre aquellas
obras de carácter general y las que se ocupan de las expropiaciones cuyo ré-
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gimen jurídico contiene especialidades reguladas por leyes distintas de la ge-
neral de 1954.

Así, se diferencian, en primer lugar, las expropiaciones agrícolas. Én este
ámbito conviene tener en cuenta la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario,
aprobada por Decreto 118/1973, de 12 de enero, la Ley 34/1979, de 16 de
noviembre, de Fincas Manifiestamente Mejorables, así como la posterior re-
gulación autonómica, entre la que es paradigmática la andaluza, de 3 de julio
de 1984, de Reforma Agraria.

Respecto a las expropiaciones urbanísticas, las modificaciones temprana-
mente introducidas por la Ley de 12 de mayo de 1956, de Régimen del Suelo
y Ordenación Urbana, han motivado una copiosa bibliografía. Doctrina cuya
vigencia se mantiene tras la promulgación del Texto refundido de 1976 y tras,
incluso, más recientes innovaciones como la Ley 8/1990, de 25 de julio, sobre
Reforma del Régimen Urbanístico y Valoración del Suelo (BOE núm. 179, de
27 de julio).

Se han distinguido, por último, las expropiaciones eléctricas cuyo régi-
men es el de la Ley 18/1966, de 18 de enero de Expropiación Forzosa y San-
ciones en Materia de Instalaciones Eléctricas. Las peculiaridades de la regu-
lación de esta Ley forzaban esta distinción, aunque las obras contenidas en
este apartado sean, ciertamente, poco numerosas.

Interesa destacar, por último, que la relación bibliográfica se ha cerrado
al 31 de diciembre de 1990.

II. ABREVIATURAS

Las abreviaturas más utilizadas en el presente trabajo son las siguientes:

1. Revistas españolas

ADC: Anuario de Derecho Civil.
AYS: Agricultura y Sociedad.
CYT: Ciudad y Territorio.
RAP: Revista de Administración Pública.
RCDI: Revista Crítica de Derecho Inmobiliario.
RDAA: Revista de Derecho Agrario y Alimentario.
RDPriv.: Revista de Derecho Privado.
RDU: Revista de Derecho urbanístico.
REAgr: Revista de Estudios Agro-sociales.
REALA/REVL: Revista de Estudios de la Administración Lo-

cal y Autonómica.
REDA: Revista Española de Derecho Administrativo.
REP: Revista de Estudios Políticos.
RFDM: Revista de la Facultad de Derecho de Madrid.
RGLJ: Revista General de Legislación y Jurispru-

dencia.
RJC: Revista Jurídica de Cataluña.
RVAP: Revista Vasca de Administración Pública.
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2. Revistas francesas

AJDA:
AJPI:
CJEG:
D:
DA:

DH:
Dr. fisc:
Dr. soc:
EDCE:
GP/G. Pal:
JCA:
JCP:

P:
RA:
RDP:

RFAP:
RFDA:
RIDC:
RISA:

RSLF:

L'Actualité Juridique. Droit Administratif.
L'Actualité Juridique Propieté immobiliére.
Cahiers Juridiques de l'electrique et du gaz.
Recueil Dalloz (Dalloz-Sirey desde 1965).
Droit Administratif (Revue pratique de droit
administratif, hasta 1961).
Dalloz hebdomadaire.
Droit fiscal.
Droit social.
Études et Documents. Conseil d'État.
Gazette du Palais.
Juris-Classeur Administratif.
Juris-Classeur Périodique. La semaine juri-
dique.
Recueil Pénant.
La revue administrative.
Revue du droit public et de la science po-
litique.
Revue francaise d'administration publique.
Revue francaise de droit administratif.
Revue internationale de droit comparé.
Revue internationale des sciences administra-
tives.
Revue de science et de législation financiéres.

3. Revistas italianas

Cons. di Stato:
Foro amm.:
Foro it.:
Corr. amm.:
Giur. agr.:
Giur. comm.:
Giur. cost.:
Giur. it.:
Giur. mérito:
Giust. civ.:
NDI:
Nss. D. I.:
Nuova rass:

Rass. lav. pubbl.:
Re.:
Riv. amm.:
Riv. dir. agr.:

Consiglio di Stato.
Foro amministrativo.
Foro italiano.
Corriere amministrativo.
Giurisprudenza agraria.
Giurisprudenza commerciale.
Giurisprudenza costituzionale.
Giurisprudenza italiana.
Giurisprudenza di mérito.
Giustizia civile.
Nuovo Digesto Italiano.
Novissimo Digesto Italiano.
Nuova rassegna, legislazione, dotrina, giuris-
prudenza.
Rassegna Lavori pubblici.
Le Regioni.
Rivista amministrativa.
Rivista di Diritto agrario.
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Riv. dir. fin.: Rivista di Diritto finanziario.
Riv. giur. edil: Rivista giuridica edilizia.
Riv. trim. dir. proc. civ.: Rivista trimestrale di Diritto e procedura civile.
Riv. trim. pubbl.: Rivista trimestrale di Diritto pubblico.

III. DOCTRINA ESPAÑOLA

III. l. DOCTRINA ANTERIOR A 1954

1. ALCALÁ ZAMORA, N.: LOS derroteros de la expropiación forzosa, Madrid,
1922.

2. ALGARRA: «La propiedad mercantil y la expropiación forzosa», RCDI,
núm. 5, 1927, pp. 523-542.

3. ALVAREZ GENDÍN Y BLANCO, S.: «Limitaciones a la propiedad acorda-
das por los Ayuntamientos», RCDI, 1940, p. 36.

4. ALVAREZ GENDÍN, S., y MARTÍN RETORTILLO, C : Expropiación forzo-
sa, Madrid, 1928.

5. ARGULLOL, J. DE: Expropiación forzosa por utilidad pública, Barcelona,
1879.

6. ARRAZOLA Y JIMÉNEZ: Tratado de aguas, expropiación forzosa, obras pú-
blicas, agricultura y colonias agrícolas, Madrid, 1879.

7. CLAVERO ARÉVALO, M. F.: «Ensayo de una teoría de la urgencia en el
Derecho Administrativo», RAP, núm. 10, 1953, p. 25.

8. CLEMENTE DE DIEGO, F.: «La evolución doctrinal de la expropiación
forzosa», RDPr, núm. 9, 1922, p. 289.

9. CLEMENTE DE DIEGO, F.: «Notas sobre la evolución doctrinal de la ex-
propiación forzosa por causa de utilidad pública. Siglos XVI y XVII»,
RDPr, núm. 10, 1923, p. 257.

10. FUEYO ALVAREZ, J. F.: «La nacionalización como instrumento socialis-
ta y el sistema de libertades», RAP, núm. 3, 1950, p. 35.

11. GARCÍA OVIEDO, C : El concepto moderno de expropiación forzosa por
causa de utilidad pública, Madrid, 1927.

12. GARCÍA REDUELO, R.: «Reforma necesaria de la Ley de Expropiación
Forzosa», Revista de los Tribunales, núm. 66, 1928, p. 666.

13. GARRIDO FALLA, F.: «La teoría de la indemnización en Derecho públi-
co», en Estudios dedicados al Profesor Gascón y Marín, Madrid, 1952,
p. 411.

14. GASCÓN Y MARÍN, JL: La expropiación forzosa por causa de utilidad pú-
blica, en IV Congreso Internacional de Ciudades y Organismos Locales,
Sevilla-Barcelona, marzo de 1929, Ed. Bruselles, sin fecha.

15. GASCÓN Y MARÍN, J.: Limitaciones a la propiedad por interés público, Ma-
drid, 1906.

16. GEFAELL GOROSTEGUI, J. A.: «La socialización en las Constituciones
de la Postguerra», RAP, núm. 3, 1950, p. 361.

17. GONZÁLEZ PÉREZ, J.: «Competencia para fijar la indemnización que ha-
brá de recibir el arrendatario de un local perteneciente a un inmueble
expropiado por un Ayuntamiento», RAP, núm. 11, 1953, p. 179.
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18. GONZÁLEZ RUIZ, M.: «ES recusable el tercer perito en los casos de ex-
propiación forzosa», Revista de los Tribunales, 1914, pp. 291-292,
369-370.

19. JOANIQUET, A.: «Los depósitos en la expropiación forzosa», RDPriv.,
núm. 16, 1929, p. 95.

20. LOIS ESTEVET, J.: «Teoría de la expropiación procesal», RDPriv.,
núm. 32, 1948, p. 1098.

21. MARTÍN RETORTILLO GONZÁLEZ, C : «Breves notas sobre la expropia-
ción forzosa como causa de utilidad pública», RGLJ, 1923, pp. 52-62,
154-179.

22. MARTÍN RETORTILLO GONZÁLEZ, C : «La expropiación forzosa según
la Constitución», RDPriv., núm. 19, 1932, p. 105.

23. MARTÍN RETORTILLO GONZÁLEZ, C : «La expropiación por las Confe-
deraciones», RGL], 1931, pp. 409-412.

24. MARTÍNEZ, A.: La expropiación, 1874.
25. MESA MOLES SEGURA, F.: «De la adquisición por causa de utilidad pú-

blica», en Estudios dedicados al Profesor GASCÓN Y MARÍN, IEAL, Ma-
drid, 1952, p.p. 557-574.

26. MlLLARUELO, J.: «Las nacionalizaciones y el Derecho internacional»,
RAP, núm. 3, 1950, p. 213.

27. Pl I SuÑER, J. M.: «La expropiación forzosa y los arrendamientos»,
REVL/REALA, núm. 47, 1949, pp. 663-675.

28. PIERNAS: La expropiación forzosa, Madrid, 1908.
29. REDACCIÓN DEL CONSULTOR DE LOS AYUNTAMIENTOS: Manual de ex-

propiación forzosa y obras públicas, 4.a ed., Madrid, 1910; con un Apén-
dice, Madrid, 1912.

30. RODRÍGUEZ MORO, N.: «El desahucio por expropiación forzosa en el
ámbito municipal», RGD, núm. 54, 1949.

31. RODRÍGUEZ MORO, N.: «El traslado de dominio en la expropiación for-
zosa en el ámbito municipal», REVL/REALA, núm. 45, 1949,
pp. 362-372.

32. RODRÍGUEZ MORO, N.: «Ideas sobre la expropiación forzosa y su fun-
damento», RGD, 1951, pp. 197-202.

33. RODRÍGUEZ MORO, N.: La expropiación forzosa, Madrid, 1953; 2.° ed.,
1962.

34. RODRÍGUEZ MORO, N.: «Momento al que debe atenderse para fijar el
valor de la cosa objeto de expropiación», REVL/REALA, núm. 66,1952,
pp. 816-831.

35. RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, F.: «Aspectos sociales de la nacionalización»,
RAP, núm. 3, 1950, p. 173.

36. ROYO VlLLANOVA, S.: «El procedimiento administrativo como garantía
jurídica», REP, núm. 48, 1949, pp. 55-120.

37. Ruiz DEL CASTILLA Y CATALÁN DE OCÓN, C.: «El concepto jurídico so-
cial de la propiedad y de sus limitaciones», RGLJ, 1926, pp. 573-600.

38. RUIZ SERRALAMERA, R.: «Concepto y fundamento de la expropiación
por causa de interés social», RCDI, núms. 356-357, 1958, p. 64.

39. SALETA Y JIMÉNEZ, J. M.: Tratado de aguas, expropiad ón forzosa, obras
públicas y colonias agrícolas, Madrid, 1879.
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40. SERRA PlÑAR, A.: «La expropiación forzosa en los modernos textos cons-
titucionales», Estudios dedicados al Prof. Garda Oviedo con motivo de
su jubilación, vol. I, Sevilla, 1954, pp. 115-122.

41. SERRANO Y OTEIZA: «La Ley de Expropiación Forzosa», RGLJ,
núm. 58, 1881, pp. 39-51.

42. SOTÓ Y ARDID, J. M. de: «Estudios sobre expropiación forzosa», RGLJ,
1892, pp. 118-136; 1893, pp. 567-589.

43. TORT MARTOREU,: Tratado general de expropiación forzosa por utilidad
pública, 1879.

44. TRAVER, V.: «La reforma del artículo 43 de la Ley de Expropiación For-
zosa», Revista de Ciencias Jurídicas y Morales, núm. 1, pp. 336-52,
507-34.

45. UBIERNA Y EUSA, J. A.: «Limitaciones al derecho de propiedad por in-
terés público», RFDM, núm. 811, 1942, pp. 108-112.

46. VILLAR PALASI, J. L.: «Justo precio y transferencias coactivas», RAP,
núm. 18, 1953, pp. 11-73.

47. VILLAR PALASI, J. L.: «Un dictamen del Consejo de Estado sobre apli-
cación de la cláusula rebus sic stantibus en un supuesto de expropiación
forzosa», ADC, núm. 1, 1948, p. 543.

III.2. DOCTRINA POSTERIOR A 1954

A) DOCTRINA GENERAL SOBRE LA EXPROPIACIÓN

1. ALAS PUMARIÑO, A. DE LAS: «Sobre la posibilidad de proceder a la de-
claración de lesividad de un acuerdo del Jurado Provincial de Expro-
piación sobre fijación del justiprecio», Anales de la Dirección General
de lo Contencioso del Estado, 1977, pp. 161 y ss.

2. ALBIÑANA GARCÍA-QUINTANA, C : «Acotaciones al dictamen del Con-
sejo de Estado de 3 de marzo de 1983 sobre el Real Decreto-ley del gru-
po RUMASA», Presupuesto y Gasto Público, núm. 15, 1983,
pp. 163-165.

3. ARIÑO ORTIZ, G.: «El socialismo y las nacionalizaciones (con un epílo-
go sobre RUMASA)», Cuenta y Razón, núm. 10, 1983.

4. ARIÑO ORTIZ, G.: «La indemnización en las nacionalizaciones», RAP,
núms. 100-102, 1983, pp. 2789 y ss.

5. ARROYO GARCÍA, J.: «El contrato como forma de finalización de los ex-
pedientes expropiatorios en que no interviene la Administración», El
Consultor de los Ayuntamientos y Juzgados, núm. 4, 1971, pp. 191-193.

6. ARROYO GARCÍA, J.: Las limitaciones y servidumbres públicas en el De-
recho Administrativo español, Aranzadi, Pamplona, 1982.

7. BAENA DEL ALCÁZAR, M.: «Las excepciones a la Ley de Expropiación
Forzosa», RAP, núm. 59, 1969, pp. 129 y ss.

8. BARRERO GONZÁLEZ, E.: «La toma de posesión del objeto con anterio-
ridad a la firmeza del acuerdo del Jurado provincial de expropiación»,
Revista de Estudios de la Vida Local, núm. 183, 1974, pp. 483-491.

9. BERMEJO VERA, J.: «La nacionalización ferroviaria», RAP, núm. 72,
1973, pp. 73 y ss.

10. BERMEJO VERA, J.: «Apropósito de la retasación expropiatoria y el cóm-
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puto del plazo que la legitima», REDA, núm. 5, 1975, pp. 189 y ss.
11. BLASCO, A.: «La impugnación jurisdiccional del acuerdo de necesidad

de ocupación», REDA, núm. 29, 1981, pp. 382 y ss.
12. BOCANEGRA SIERRA, R.: Los montes vecinales en mano común. Natura-

leza y régimen jurídico, IEAL, Madrid, 1986, pp. 178 y ss.
13. BOCANEGRA SIERRA, R.: «Sobre la impugnación por la propia Adminis-

tración de los acuerdos del Jurado Provincial de Expropiación Forzo-
sa», REDA, núm. 12, 1977, pp. 153 y ss.

14. CAJA MOLIST, E.: La expropiación municipal, Madrid, 1966.
15. CANASI, J.: La retrocesión en la expropiación pública, Buenos Aires, 1964.
16. CANASI, J.: «Tratado teórico práctico de la expropiación pública», La

Ley, Buenos Aires, 1967.
17. CANO MATA, A.: «Interdictos contra la Administración», ADC,

t. XXVII-2, 1974, pp. 275-300.
18. CÁRDENAS: «Historia del Derecho de propiedad y apuntes para la his-

toria de la expropiación en España», Revista de España, vol. 39.
19. CARRETERO PÉREZ, A.: Comentarios a la Ley de Expropiación Forzosa,

Santillana, Madrid, 1966.
20. CARRETERO PÉREZ, A.: «El desistimiento expropiatorio», La Ley,

año VIII, núm. 1630, pp. 1 y ss.
21. CARRETERO PÉREZ, A.: «La expropiación forzosa de concesiones admi-

nistrativas y de empresas mercantiles», Revista de Derecho Administra-
tivo y Fiscal, núm. 10, 1965, pp. 7-18.

22. CARRO MARTÍNEZ, A.: «La expropiación forzosa en las Entidades loca-
les», REVL, núm. 89, 1956, pp. 666-679.

23. CASADO IGLESIAS: «La expropiación de bienes de valor artístico», en
su libro Estudios de Derecho Administrativo, Madrid, 1985, pp. 115-129,
también en Revista de Derecho Administrativo y Fiscal, núms. 25-26,
1970, pp. 49-65.

24. CASADO IGLESIAS: «LOS límites jurídicos de la intervención económi-
ca», en su libro Estudios de Derecho Administrativo, Madrid, 1985,
pp. 51-74, también en RDAF, núms. 23-24, 1969, pp. 165-194.

25. CASADO IGLESIAS, E.: «Las facultades expropiatorias de las confedera-
ciones hidrográficas. Errónea interpretación jurisprudencial», RDPriv.,
t. LIV, 1970, pp. 867-870.

26. CASTÁN VÁZQUEZ, J. M.: «La propiedad privada y la propiedad públi-
ca según la doctrina del Concilio», REP, núm. 150, 1966, pp. 95-108.

27. CASTRO AUTRÁN, J. L. de: «Declaración de necesidad de la ocupación»,
Anales de la Dirección General de lo Confeuctaso del Estado, 1917,
pp. 145 y ss.

28. CASTRO AUTRÁN, J. L. de: «Declaración de utilidad pública e interés so-
cial del fin a que haya de afectarse el objeto expropiado», Anales de la
Dirección General de lo Contencioso del Estado, 1976, pp. 187 y ss.

29. CASTRO GARCÍA, J.: El delito de expropiación ilegal y la formación del
tipo, Ed. Reus, Madrid, 1964.

30. CASTRO GARCÍA, J.: «El delito de expropiación ilegal y la formación del
tipo», RGLJ, núm. 112, 1964, pp. 485 y ss.

31. CASTRO SOMOZA, J. L.: «Competencia en orden al levantamiento del
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acta previa a la ocupación en el procedimiento expropiatorio de urgen-
cia», Anales de la Dirección General de lo Contencioso del Estado, 1.1,
1966-73, pp. 340-345.

32. CASTRO SOMOZA, J. L.: «El silencio de la Administración, del expropia-
do y del beneficiario en el trámite de fijación del justiprecio de la ex-
propiación forzosa. Casos en que procede la intervención del Jurado
Provincial de Expropiación», Anales de la Dirección General de lo Con-
tencioso del Estado, 1976, pp. 197 y ss.

33. CAZORLA PRIETO, L. M.: Temas de Derecho Administrativo, Escuela de
Inspección Financiera, Madrid, 1978, pp. 281-304.

34. CERRILLO QUILEZ, F.: «La expropiación forzosa como causa de resolu-
ción de los arrendamientos», Pretor, núm. 19, 1954, pp. 32-42.

35. CHACÓN SECOS, M.: «Retractos administrativos», Anales de la Acade-
mia Matritense del Notariado, t. V, 1950, pp. 178-221.

36. CHALUD LlLLO, E.: «Las expropiaciones que dan lugar al traslado de
poblaciones», RAP, núm. 55, 1968, pp. 313 y ss.

37. CLAVERO ARÉVALO, M. F.: «Ensayo de una teoría de la urgencia en De-
recho Administrativo», RAP, núm. 10, 1953, pp. 25-54.

38. CLAVERO ARÉVALO, M. F.: «El problema del previo pago en la reciente
jurisprudencia», RAP, núm. 41, 1963, pp. 169 y ss.

39. CONSEJO DE ESTADO: «El Real Decreto-ley del grupo RUMASA. Dic-
tamen de la Comisión Permanente del Consejo de Estado de 3 de mar-
zo de 1983», Presupuesto y Gasto Público, núm. 15, 1983, pp. 159-165.

40. CRUZ FERRER, J. de la: «Una aproximación al control de proporciona-
lidad del Consejo de Estado francés: el balance coste-beneficios en las
declaraciones de utilidad pública de la expropiación forzosa», REDA,
núm. 45, 1985, pp. 71 y ss.

41. DE CASTRO FERNÁNDEZ: La protección interdictal. amplitud, Madrid,
1986.

42. DE JUAN ORLANDIS: «Hacia el control jurisdiccional, en cuanto al fon-
do, del acuerdo de necesidad de ocupación en el procedimiento expro-
piatorio», La Ley, núm. 1436, año VII, 22 de abril de 1986.

43. DÍAZ Y DÍAZ, M.: «La expropiación forzosa en el pensamiento jurídico
de García de Enterría (contexto, apogeo y desencanto)», RAP,
núm. 120, 1988, pp. 153 y ss.

44. DÍEZ MORENO, F.: «Las decisiones del Consejo Constitucional francés
en materia de nacionalizaciones», Presupuesto y Gasto Público, núm. 12,
1982, pp. 211-219.

45. DIRECCIÓN GENERAL DE LO CONTENCIOSO DEL ESTADO: «Cosas ex-
propiables. Bienes municipales: calles, caminos y demás propiedades de
un municipio», en Anales de la DGCE, 1.1, 1961, pp. 758 y ss.
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pp. 755 y ss.

49. DIRECCIÓN GENERAL DE LO CONTENCIOSO DEL ESTADO: «Expropia-
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52. DIRECCIÓN GENERAL DE LO CONTENCIOSO DEL ESTADO: «Solicitud de
que se expropie la unidad económica», en Anales de la DGCE,t. I, 1961,
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IV. DOCTRINA FRANCESA

Para manejar la parte francesa de esta bibliografía es conveniente tener
en cuenta los siguientes datos:

En primer lugar, los criterios seguidos para seleccionarla. El criterio ha
sido sumamente amplio —desde luego mucho más que el que se hubiese se-
guido en una bibliografía general para adscribir las obras al apartado de
expropiación—.

De esta forma, junto a obras relativas a expropiación se han recogido otras
referentes a distintas potestades ablatorias de la Administración, concretamen-
te las referidas a la «réquisition» y a la «préemption». En uno y otro caso, no
obstante, nos hemos limitado a una bibliografía básica.

Sobre la «réquisition», su principal característica distintiva de la expro-
piación es que su objeto está limitado a los bienes muebles, no pudiendo afec-
tar a los inmuebles.
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Existen varios tipos en Derecho francés. En primer lugar militares, cuyo
régimen jurídico sigue siendo el de la Ley de 11 de junio de 1938. Esto, uni-
do a las circunstancias excepcionales que la hacen lícita —circunstancias cuya
existencia ha de ser, además, formalmente declarada por Decreto del Consejo
de Ministros— hace que las obras clásicas recogidas en la recopilación adjun-
ta mantengan plena validez.

Respecto a las requisas civiles su régimen se halla, además de en la Ley
de 1938, en la Ordenanza de 6 de enero de 1959 y en la Ley de 20 de febrero
de 1950 (esta última declaró la Ley de 1938, también aplicable en tiempo de
paz). Aunque en menor medida, les es aplicable a las obras recogidas lo di-
cho de las que trataban las requisas militares.

Por último, las requisas «de logement», de alojamiento, reguladas por la
Ordenanza de 11 de octubre de 1945, han sido sometidas en su régimen ju-
rídico a importantes precisiones, incluso relativamente recientes, por la
jurisprudencia.

Hay una última categoría, la de las «requisas de policía» que, a diferencia
de las anteriores, es una creación de la jurisprudencia del Conseil d' Etat. La
jurisprudencia administrativa ha reconocido esta potestad a los alcaldes am-
parándose en los genéricos poderes de policía conferidos a éstos. Siendo una
figura de creación jurisprudencial, su régimen jurídico, como es obvio, está
sometido a importantes variaciones.

La «préemption», por su parte, es una figura ablatoria cuyo campo pro-
pio de aplicación son los bienes inmuebles. Es, sin embargo, una figura mucho
más «blanda» que la expropiación, más respetuosa con el derecho de
propiedad de los particulares. En este sentido, la actuación de esta potestad
presupone la previa puesta en venta del inmueble. El precio es fijado por
acuerdo con el propietario, o, en su defecto, por el órgano competente de la
jurisdicción «judicial» (en realidad, civil; recuérdese el peculiar sistema fran-
cés de justicia administrativa). Por último, el propietario puede renunciar a
vender si no está de acuerdo con el precio.

El régimen básico de la «préemption» es el establecido por la Ordenanza
de 31 de diciembre de 1958 y por la Ley de 26 de julio de 1962. No obstante,
es una figura sólo aplicable en zonas determinadas, zonas que cuentan con
un régimen específico. Así, las «zones d'intervention fonciére» — ZIF—, re-
guladas por Ley de 31 de diciembre de 1975; las «zones d'aménagement def-
feré» —ZAD—, por la Ley de 26 de julio de 1962 (ambas afectadas por la
Ley de 18 de julio de 1985, que establecía los principos en materia de urba-
nismo); por último, las «sociétés d'aménagement forciére et d' établissement
rural», creadas por Ley de 5 de agosto de 1960, y a las que se dotó del de-
recho de «préemption» por Ley de 8 de agosto de 1962 (modificada por otra
de 29 de diciembre de 1977).

Se ha recogido, también, bibliografía básica sobre otra figura conexa, la
nacionalización. Las obras sobre este tema se sitúan en su mayoría bien en la
segunda posguerra —debido a las circunstancias de la época—, o bien —las
más numerosas entre las recogidas—, a partir del año 1982. No se ha reco-
gido, sin embargo, bibliografía —también bastante abundante—, en torno a
las posteriores reprivatizaciones, por entender que la materia excede excesi-
vamente el ámbito propio de la recopilación, corriendo el riesgo de des-
naturalizarla.
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Respecto a la expropiación, señalar que los principales hitos de la legis-
lación —con las correspondientes inflexiones de su régimen jurídico—, son
los de la Ley de 8 de marzo de 1810, las Leyes de 7 de julio de 1833 y 3 de
mayo de 1941, los Decretos-leyes de 8 de agosto y 30 de octubre de 1935 y,
finalmente, la Ordenanza de 23 de octubre de 1958.
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de 1972 y 30 de diciembre de 1975), es la base —con las modificaciones re-
señadas— del «Conde de l'expropriation pour cause d'utilité publique», pro-
mulgado por decreto el 28 de marzo de 1977. Aparte, por supuesto, regula-
ciones sectoriales, cuya reseña excede las posibilidades de esta nota in-
troductoria.

Esto ha motivado que en la presente recopilación se haya puesto el énfa-
sis en las obras posteriores a 1958, fecha muy a tener en cuenta en su manejo.

Señalar, ya para terminar, que para manejar la jurisprudencia, y los co-
mentarios cuya referencia se contiene en la presente bibliografía, han de te-
nerse en cuenta las peculiaridades del procedimiento expropiatorio en Dere-
cho francés: la declaración de utilidad pública corresponde a la autoridad
administrativa —y está sujeta, por consiguiente, al control de los Tribunales
administrativos y del Conseil d* Etat—, mientras que la fijación de la indem-
nización y la transferencia de la propiedad están confiadas al juez civil, a la
autoridad judicial propiamente tal —siendo la jurisprudencia a consultar en
estos aspectos la de la Cour de Cassation—.

Respecto a los comentarios de jurisprudencia, ante el riesgo de desnatu-
ralizar lo que debía ser una recopilación bibliográfica, convirtiéndolo en un
repertorio jurisprudencial, se ha actuado con un criterio restrictivo. Así, res-
pecto a los comentarios de sentencias, es decir, las notas críticas sobre una
sola sentencia, tan numerosas en las revistas francesas, han sido recogidas las
referencias de las publicadas a partir de 1985, fecha puramente arbitraria, y
hasta el 31 de diciembre de 1990.

Se ha hecho, sin embargo, una excepción a esta regla general. La relativa
a la línea jurisprudencial iniciada por el Conseil d' Etat en 1971, con el árret
«Ville nouvelle Lille-Est». Esta jurisprudencia supone el control en cuanto al
fondo de la declaración de utilidad pública, con base en el principio «bilan-
coüt-avantages». Esta línea jurisprudencial, de la que uno de sus primeros co-
mentaristas, Marcel Waline, ha dicho que «dépasse la portee du controle ju-
ridictionnel des déclarations d'utilité publique, pour engager toute une con-
ception des roles respectifs de 1' administration et du juge administratif», ha
sido considerada lo suficientemente digna de atención como para merecer un
tratamiento aparte.
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